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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN STITU TO  ESPA Ñ O L D E  M O N ED A  EX T R A N JER A

Cambios de moneda publicados en el dia 3 de septiembre de 1946, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

 cambio oficial
PREFERENTE ( i )

Compra Venta Compra Venta

Francos ............. ................ ........... .........  9,15 9,33
Libras ........................................... 44,— 45,—  66,—  67,65
Dólares .......................................  10,95 11,22 16,40 16,81

Francos suizos ........................ . 253,— 259,35 379*5°  3%9t—
Reichsmark ...............................  —  —  —-  —

Francos belgas ........................... 25,— 25,60 —  <—
Florines ...................................................... 4,10 4,20 — 11 —
Escudos .....................................................  43,50 44,60 65,25 66,90
Pesos, moneda legal ....................  2,60 2,66 3,90 4,-—

Coronas noruegas ........................... . —  — . —
Coronas danesas ............................. . 2,295 2,35 —

Pesos chilenos ............. ........... 35,7° 36,60 ~

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a  las operaciones por concepto de 
«Turism o» o «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

M INISTERIO D E TRABAJO

Dirección General de Trabajo.— Sección 
de Trabajo de Extranjeros

A n unc i o
De acuerdo con lo preceptuado en el 

artículo quinto del Decreto d;e 29 de 
agosto de 1935 y demás disposiciones 
complementarias, se hace pública la si
guiente relación do empleos y cargos 
solicitados por trabajadores extranjeros 
a los efectos de que cuantos españoles 
s e consideren capacitados, y preferente
mente lo¿ ex combatientes o parados, 
lo manifiesten por escrito, por medio de 
instancia debidamente reintegrada, a la 
Sección de Trabajo de Extranjeros del 
Ministerio de Trabajo, dentro del plazo 
de quince días, acompañando los certi
ficados o documentos que acrediten ta
les extremos.

Número del expediente, localidad, ca
racterísticas del empleo y condiciones:

24.758.—Madrid. Corresponsal de co
mercio de importación y exportación 
con entidades italianas: 500 pesetas al 
mes.

25.864.--Bembibre (León). Labrador 
especializado en horticultura y arbori- 
cultura : 9 pesetas al día.

25.959.—Sarria (Lugo). Técnico sal
chichero dominando alemán e inglés: 
500 pesetas al mes.

25.870.—Palma de Mallorca. Emplea
da de comercio, especialista en la venta 
de discos clásicos, dominando francés: 
175 pesetas al mes.

26.072.—Melilla. Dependiente de co
mercio de tejidos: 500 pesetas al mes.

26.197.—Madrid. Delineante-calcador, 
especializado en la formación de auto
claves tipo torpedo y en máquinas e*- 
tensibles de reducción para vulcanización 
de caucho y cubiertas y su mecaniza
ción : 500 peseras al mes.

26.234.—Barcelona. Modelista de mo
distería y confección: 600 pesetas al 
mes.

26.255.—Barcelona. Oficial primera de 
contabilidad: 810 pesetas al mes.

26.230.—San Antonio (Ibiza).—Cama
rero e intérprete de inglés, alemán, ho
landés y francés: 11 pesetas al día.

26.308.—Barcelona. Oficiala de pelete
ría, especializada en el pintado de aero- 
grafía de píelos cabrías: 90 pesetas por 
semana.

26.374.—Barcelona. Contable y corres
ponsal de francés, inglés, alemán y sue
co: 750 pesetas al mes.

26.379.—Barcelona. Profesor de fran
cés: 4.284 pesetas anuales.

26.381.—Barcelona. Corresponsal de 
francés con conocimiento teórico y prác
tico de la maquinaria y métodos de tra
bajo de la industria textil sedera: 750 
pesetas al mes.

26.435. Alicante. Empleado de ofici
na con conocimiento de negocios mau 
rítimos, dominando francés, inglés y 
neerlandés: 1.000 pesetas al mes.

Madrid, 23 de agosto de 1946.—Por el 
Jefe de la Sección, (Francisco González. 

Q.____________________________

M IN ISTERIO  D E TR ABAJO

Dirección General de Trabajo.— Sección 
de Trabajo de 'Extranjeros

Anuncio
De acuerdo con lo preceptuado en 

el artículo 10 del Decreto de 29 de 
agosto de 1935 y demás disposiciones 
complementarias, se hace pública la si
guiente relación de solicitudes de ex
tranjeros que desean trabajar o ejercer 
actividades por su cuenta (no asalaria
dos) en España, a fin de que los espa
ñoles que se sientan perjudicados pue
dan hacerse oír por esta Sección de Tra
bajo de Extranjeros del Ministerio de 
Trabajo por medio de instancia debida
mente reintegrada en el plazo de quin
ce días, supeditándose la concesión de 
la oportuna Tarjeta de Identidad Pro
fesional, por tanto, a los anteriores in

formes, como a los asesoramientos que 
la citada Sección considere oportunos.

Número del expediente, industria a 
ejercer y localidad:

5.120.—Agricultor. Las Palmas.
9.759.—Calderería. Madrid.
18.749.—Taller de cerajería. San Mar- 

Tn do Sairroca (Barcelona).
19.218.—Abastecedor. Málaga.
19.978. Taller m o delista zapatería. 

Barcelona.
25.190.—Agencia de Transportes. Ta- 

rrasa (¡Barcelona).
25.678.—Inventor-constructor de mo- 

delaje de aparatos eléctricos. Barcelona.
25.966.—-Delineante para la industria 

de la construcción. Barcelona.
26.143.—Profesor de idiomas. Madrid.
26.207.—Comercio de tejidos. Moya 

(Gran Canaria).
26.226.—Profesora de idiomas.—Bar

celona.
26.251. Taller de modista. San Sebas

tián.
26.253.—Profesor de idiomas. B arco- 

ion a.
26.333.—Comercio de tejidos. Santa 

Cruz de Tenerife.
26.365.—Profesor de idiomas. Madrid.
26.373.—Profesor de idiomas. Madrid.
26.384.—Traductor de francés, inglés, 

flamenco y alemán. Madrid.
26.394.—Puesto de artículos de confi

tería, bebidas refrescantes y fruta.. Ali
cante.

Madrid, 23 de agosto de 1946.—Por él 
[efe de la Sección, Francisco González.

O.______________________________

LA BO R A TO R IO  Y  P AR Q U E C E N 
T R A L  DE FARM ACIA M ILITAR

Embaj’adores, 75.— Madrid

Adquisición de medicamentos
Se precisa adquirir productos químico- 

farmacéuticos, cuyo detalle, precio lími
te y condiciones de compra, se encuen
tran expuestas en el tablón de anuncios 
de este Establecimiento a disposición de 
quien pueda interesarle. Horas de diez & 
trece.

Se admitirán ofertas hasta las doce ho
ras de' día 19 del próximo mes de sep
tiembre.

Madrid, 27 de agosto de 1946.—El Di
rector.

i-479-O

D ELEG A C IO N  N ACION AL D E SIN
DICATOS

Subasta de obras
El «Boletín Oficial de la Provincia de 

Huesca», de fecha veintiséis del corrien
te inserta anuncio de subasta-concursu 
para la construcción de tres viviendas 
protegidas en Albalat de Cinca, con un 
presupuesto de contrata que se eleva a 
la cantidad de noventa y cuatro mili no
vecientas ochenta y cuatro pesetas cua
renta y cinco céntimos (94.984,45), que 
construirá la Delegación Nacional de 
Sindicatos acogiéndose al régimen prote
gido del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

El plazo de admisión de sobres es de 
treinta días, a contar de dicha fecha.

Madrid, 29 de agosto de 1946.—El Se
cretario general de la Obra, Angel Se
gura.

1.480-O
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DELEG ACIO N  C E N T R A L  DE  
H ACIEN D A

Habiéndose extraviado un resguardo 
expedido por esta C a ja  General en 23 
de mayo de 1945 con los números 339.817 
de entrada y 154.460 da registro, co
rrespondiente a un depósito en Perpe
tua Interior al 4 por 100 de 5.500 pese
tas, constituido por don Angel Porto 
Anido, de su propiedad v como garantía  
de su cargo de Habilitado da C lases 
Pasivas de L a  Coruña, y a disposi
ción del limo. Sr. Delegado de Hacien
da de L a  Coruña, se previene a la per
sona en cuyo poder se halle qua lo pre
sente en esta C a ja  Central, e n la inte
ligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no so en
tregue el referido depósito sino a su 
legítimo dueño, quedando jdicho resguar
do sin ningún valor ni efecto transcu
rridos que sean dos meses, desde la pu
blicación de este anuncio en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en el 
de esta provincia, sin haberlo presen
tado, con arreglo a 1 °  dispuesto on el 
artículo 36 del IReglamento de 19 de 
noviembre de 1929.

Madrid, 16 de mayo de 1946*— El r e 
legado central, Enrique Esteban Rodrí
guez.

1.026— O.

D ELEG AC IO N  DE H ACIEN D A  DE  
ZAM ORA

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domicilio 
de José  Alvarez Alvarez, que últimamen
te lo tuvo en Espino (Orense), se L  
hace sabe: por medio de la presente que 
el señor Presidente d'j la Jun ta  Admi
nistrativa, con fecha 28 de diciembre 
de 1945, acordó imponerle una multa de 
346,50 pesetas, en armonía con lo dis
puesto en la vigente Ley de Contraban
do y Defraudación, expediente núm. 120 
de 1945.

Requerimiento.— A los efectos del ar
tículo 101 de la citada L e y  se notifi
ca el fallo por medio de este periódico 
oficial, previniendo al interesado:

a) Que el plazo para efectuar el in
greso es el de quince días, contados des
de el siguiente» a la Publicación de la 
presente en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

b) Que a los efectos del párrafo se
gundo del artículo 102 d d  mismo tex
to legal, manifieste si posee bienes 
para hacer efectiva la multa impuesta, 
presentando relación de ellos en término 
de tres diías, bien entendido de que su  
silencio se considerará como declaración 
negativa y, en consecuencia, se decreta
rá el arresto o prisión.

Zamora. 28 de agosto de 1946.— El 
Secretario de la Junta, Lu is  Gonzalo.— 
V .°  B .°,  el Presidente (ilegible).

1.266— O.

D ELEG AC IO N  DE IND USTRIA  DE  
CADIZ

Ampliación de industria

Peticionario: Don Rafael R ivero  Dá- 
vila. Calle Cádiz, número 7, Jerez.

Objeto de la am pliac ión: Instalar en

su taller de elaboración de mármoles 
una cortadora y un motor.

Producción de la am pliación: Corte 
de diez metros cuadrados de mármol 
diario.

lEsta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficina,/ 
de e sta Delegación de Industria  (P. F er
nando G arcía  de Arboleya, 1) .

Cádiz, 1 de agosto de 1946.—E l  In
geniero Jefe , Enrique de Castro.

1.040-O.

D ELEG AC IO N  DE INDUSTRIA DE  
CADIZ

Nueva industria

Peticionario: Don Jo s é  Romero R o 
mero. Paseo del Generalísimo Franco, 
número 59, Alcalá de ilos Gazules.

Objeto de la  industria ; Instalar un 
molino aceitero.

Producción: 5.000 kilos de aceitunas 
molturadas cada, veinticuatro horas. ^

E s ta  industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren aler
tados por la misma presenten los e s 
critos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de osta Delegación de Industria (P. F er
nando García de Arboleya, 1) .

Cádiz, 22 de julio de 1946.— El Inge
niero Jefe , Enrique de Castro.

1 • ° 4 3 " °  • __________________________________________________

D ELEG AC IO N  D E INDUSTRIA DE  
T O L E D O

Transporte y transformación de energta 
eléctrica

Peticionario: Don Manuel Villaoueva.
Potencia: i¿  K V A .
O bjeto : Suministro de fuerza motriz 

a una fábrica de aceite de su propiedad, 
en Navahermosa.

E sta  industria empleará materiales 
nacionales.

Se  hace pública esta ¡petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados ¡por la misma presenten lo* 
escritos que estimen oportunos, debida
mente reintegrados y dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria (Taller del Moro, 
número 3).

Toledo, 15 de julio de 1946.— El In 
geniero Je fe ,  Ju lio  Domínguez.

1.041-O.

D ELEG A C IO N  DE INDUSTRIA DE  
T O L E D O

Nufeva industria

Peticionaria: Doña Pilar Fernández 
de Córdoba y Frígo la ,  con domicilio € n 
Madrid, calle Núfiez de Balboa, nú
mero 44.

Objeto de la industria: Instalar una 
, nueva industria de «extracción de aceite

de oliva» en el pueblo de San Martín 
de Pusa.

Producción: Unos 200.000 kilos de
aceite por temporada.

E s t a  industria empleará maquinaria  
nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se condderen 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, los escritos que estimen opor
tunos, debidamente reintegrados y den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria 
(Taller del Moro, 3) .

Toledo, 26 de julio de 1946.— El In 
geniero Jefe , Julio Domínguez.

1.042-O.

D ELEG A C IO N  DE INDUSTRIA DE  
JAEN

Nueva industria

Peticionario : Don José Fernández Pa
lomo,

Domicilio : Calle Ancha, número 2,
Jaén.

Objeto de la petición: Instalar en esta  
capital un taller mecánico paJ'a la re
paración de automóviles y maquinaria 
agrícola.

En esta industria se emplearán m a
quinaria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la  misma presenten, den
tro del plazo de diez días, los e scritos, 
por duplicado, que estimen oportunos 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, avenida del Generalísimo, nú
mero 4.

Jaén, 20 de agosto de 1946.— El In
geniero Jefe, Felipe López Morales.

1.045-O.

JE F A T U R A  DE AGUAS DE LA C O N 
FED ER A C IO N  H ID R O G R A FIC A  

D E L  D U E R O

Aprovechamientos.— Concurso 
de proyectos

Anuncio

Habiéndose formulado la petición quo 
se reseña en la siguiente

N O T A

Nombro del peticionario: Alcalde del 
Ayuntamiento de Santibáñez de T e ra  
(Z am ora) .

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se p id e: 178 

litros por segundo.
Corriente de donde se ha de d erivar :  

Río Tera.

Término municipal donde radican las 
o b ra s : Santa Croya de Tera . *

Se abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales, contándolos a partir 
de la fecha de publicación del presen
te anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , durante el cual, y en 
horas hábiles, deborá el peticionario pre
sentar pl proyecto de las obras en las 
oficinas de esta Je fa tu ra  de Aguas, ca
lle de Muro, 5, Valladolid, admitiéndo
se también en las mismas, y durante 
el plazo fijado, otros proyectos que ten
gan el ;ni$mo objeto que la petición
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anunciada o sean incompatibles con él, 
iprocediéndose a la apertura de los pro
yectos a las trece horas del primer día 
laborable siguiente al de terminación de 
dicho plazo, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios.

A los proyectos, que se presentarán 
por duplicado y suscritos por el Inge
niero de Caminos, so acompañará, por 
separado instancia formulada y docu
mentada con estricta sujeción a lo pre
venido en el artículo 12 del Real De
creto-Ley do 7 de enero de 1927, núme- 
1 0  33*

Valladolid, 27 de agosto de 1946.— El 
Ingeniero Jefe de Aguas, Angel María 
•Llamas.

1.262— O.

EXCM O. A Y U N T A M IE N T O  DE 
B ILBAO

Sección de Fomento

Anunc i o
No habiéndose presentado reclama

ción alguna dentro del período anun
ciado, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 26 del vigente Re
glamento para Contratación de las 
Obras y Servicios a cargo de Entida
des Municipales, por el presente anun
cio se saca a subasta 1a pública con
tratación de las obras de apertura, ur
banización y saneamiento de la calle 
Simón Bolívar, trozo comprendido en
tre la avenida de José Antonio Primo 
de Rivera y calle María Díaz de Haro.

L as proposiciones para tomar parte 
en la misma deberán presentarse en so
bres corrados y lacrados, a satisfacción 
del presentador y conforme a l modelo 
que se consigna al pie de este anuncio; 
a los que «se deberá acompañar la cé
dula personal, timbre del Estado de 4,50 
pesetas y timbre municipal de 1,75 pe
setas, así como el resguardo de haber 
verificado en la Depositaría Municipal 
el depósito de nuove mil quinientas 
quince pesetas con ochenta y seis cén
timos (9.515,$6), como fianza provisio
nal.

Para poder tomar parte en la subas
ta en representación de otra persona o 
sociedad deberá el lidiador presentar 
el correspondiente poder especial para 
ello, bastanteado en debida forma por 
cualquiera de los señores Letrados de 
esto Excmo. Ayuntamiento.

lEl acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala de la Alcaldía, a las doce horas 
del día siguiente hábil al en que termi
ne el pl^zo de presentación de propues
tas, que será el de veinte días hábiles, 
a contar desde el inmediato posterior 
al do la publicación de este anuncio en 
el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L ESTA
DO, y será presidido por el señor Al
calde o Teniente de Alcalde o Conce
jal en quien delegue, asistido de otro 
vocal de la Comisión Municipal Per
manente, designado por ésta, y de un 
Notario de la localidad.

El tipo o precio que ha de servir de 
baso a esta subasta es de cuatrocien
tas setenta y cinco mil setecientas no
venta y tres pesetas con cuarenta y seis 
céntimos (475.793,46).

Una veiz adjudicada la subasta debe
rá el adjudicatario de la contrata con
signar en la Depositaría Municipal la 
fianza definitiva, consistente en dieci

nueve mil treinta y una pesetas con  
setenta y dos céntimos (119.031,72). 

El lidiador acompañará a su propo-i 
sición la relación de remuneraciones 
mínimas, en la forma determinada en  
el párrafo a) del Real Decreto-Ley de  
6 de marzo de 1929. U na vez que le  
sea adjudicada la obra presentará el  
contrato de trabajo que se ordena en  
el apartado b) del mismo Decreto-Ley. . 
Asimismo quedará obligado al cumpli
miento de todas las disposiciones vigen
tes en orden a Legislación social.

L as empresas, compañías o socieda
des proponentes están obligadas ají 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 y disposiciones 
posteriores, presentando las certificacio
nes con la firma debidamente legali
zada.

1 El contrato que se celebre se enten
derá hecho con sujeción ineludible a 

¡ las prescripciones sobre protección a la 
¡ industria nacional.
j  Los pliegos de condiciones facultati- 
í vas y económico-administrativas, así 
 como el presupuesto, se hallarán de ma

nifiesto en las oficinas de la Sección 
de Fomento de este Excmo. Ayunta
miento, durante las horas de despacho 
al público.

Casas Consistoriales de Bilbao, a 
! veintiséis de agosto de mil novecientos 
j cuarenta y seis.— El Alcalde (ilegible).

j M odelo de proposición

j Sr. Alcalde Presidente del Excelentísimo 
i Ayuntamiento de esta villa:

Don ........ vecino de  , habitante
en la calle de ......., núm   p is o  ,
provisto de la cédula personal expedida 
por .........  con capacidad legal para con
tratar, enterado del anuncio, plano, pro
supuesto y condiciones para la contra
tación de las obras de apertura, urba
nización > saneamiento de la calle Si
món Bolívar, trozo comprendido entre 
la avenida de José Antonio Primo de 
Rivera y calle de María Díaz de Haro, 
publicado en el BO LE TIN  O F IC IA L  
D EL E ST A D O , conforme en un todo 
con los mismos, se compromete a  to
mar a su cargo las citadas obras con 
sujeción estricta a las condiciones esti
puladas en esta «subasta por la suma
de ......  (en letra), bajo la declaración
expresa de que este precio se distri
buirá por igual entre las diferentes 
unidades de obra que comprende el 
presupuesto.

Bilbao, a ......  de ....... de 1946.
1.472— O._______________

EXCM O. A Y U N T A M IE N T O  DE 
H O S P IT A L E T  DE L L O B R E G A T

Sección de Fomento

A nuncio

Acordado por la comisión Municipal 
Permanente en sesión del día 26 de ju
nio ultimo, la celebración de pública 
subasta para la adjudicación de las 
obras de pavimentación de la calle de 
Barcelona, trozo comprendido entre las 
calles de Xipreret y de Calvo Sotelo, 
de esta ciudad, de acuerdo con este pro
yecto previamente formulado por el se
ñor Arquitecto Municipal, bajo tipo de 
328.267,17 pesetas, se anuncia al públi
co que la misma, se celebrará bajo las

siguientes condiciones técnicas y econó
mico-administrativas.

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 26 del vigente Reglamento 
para la contratación de Obras y Servi
cios Municipales de 2 de julio de 1924, 
se concede un plazo de cinco días, a 
partir de la publicación del presento 
anuncio, para formular las reclamacio
nes que se consideren pertinentes con
tra el mencionado acuerdo:

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta ciudad bajo la Pre
sidencia del Excmo. Sr. Alcaide o del 
Sr. Teniente Alcalde en quien éste de
legue, y con asistencia de otro miembro 
de la Corporación designado por la Comi
sión Permanente y con las formalidades 
previstas en el artículo 15 del citado Re
glamento, a las doce horas del día siguien» 
te hábil después del vigésimo hábil tam. 
bién, en que aparezca este anuncio en ei 
«Boletín Oficial» de esta provincia.

Para tomar parte en esta subasta, los 
ilicitadores deberán constituir en la C ajs 
General de Depósitos o en la del Ayun
tamiento de esta ciudad, una fianza 
provisional e'U metálico o en efectos de 
la Deuda Pública (en cuyo caso deberá 
acompañarse la póliza de adquisición 
de los valores de que está formada) 
de pesetas 6.565,34, importe del 20 poi; 
100 de Ja cantidad fijada como tipo de 
subasta, debiendo el que resulte adju
dicatario, completarla hasta el 4 por; 
100 de la cantidad total del rema
te, como fianza definitiva, en garantía 
dei cumplimiento de los compromisos 
que adquiera. Los Depósitos provisio
nales serán devueltos a los licitadores 
a quienes no se les adjudique el con* 
trato.

L as proposiciones extendidas en pa
pel sellado de la dase sexta (4,50 pe
setas) con un sello de igual va^or ded 
Municipio, y redactadas con sujeción 
al modelo qu© al final se inserta, debe
rán ser suscritas por los licitadores o 
por personas que legal mente les r epre
sente por medio de poder declarado bas
tante, por un Letrado en ejercido de 
ese Partido Judicial, y se presentarán 
en el Negociado de Fomento de esta 
Secretaría Municipal en ios d'as hábi
les que medien desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia hasta el 
anterior al de la subasta durante las ho
ras de 9 a 13. Las proposiciones se en
tregarán bajo sobre cerrado a satisfac
ción del presentador, en cuyo anverso se 
escribirá lo siguiente : «Proposición para 
optai a la subasta para Ies dirás de 
pavimentación de la calle de Barcelona 
trczc comprendido entre calles de 
Xipreret y de Calvo Sotelo».

Los licitadores deberán exhibir cédula 
personal acompañando resguardo del de* 
pósito provisional, así como una pñiiza 
de tres pesetas del Estado y otra de 
igual valor, del Municipio, para el re- 
cibo-certificacin de preserta':6.i. Ade
más a las proposiciones se acompaña
rán debidamente legalizadas  ̂ cuando 
proceda, en otro sobre» ¿os siguientes 
documentos:

i.° Justificación del pa£o del Retiro 
Obrero. Accidentes de traoajo y recibo 
de Contribución Industrial.

2.0 E>ocumentos que acredite la per-
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sonalidad del m ism o ,  si actúan en no m 
bre  d e  otro.

3 .0 T ra tá n d o se  de  sociedades,  docu
m entos  que just if iquen su ex istencia  le
g a l  o inscripción en el R e g is t r o  M erca- 
til.

4 .0 Ig ua lm en te  p resentarán  las c e r 
tificaciones de ino incompatibilidad a  que 
so refiere la R e a l  Orden de 24 de 
¿noviembre de 1928, y la  re la t iv a  al pre
cio de los  jo rn a le s  m ínim os d e  la locali
dad.

T o d o s  los g a s to s  del contrato ,  a n u n 
cios,  p a g o s  e  im puestos,  serán de cuenta 
del ad jud icatar io .

E l  C o n tra t is ta  vend rá  obligado a cuín, 
plir  los preceptos contenidos en la  vi
gen te  L e y  de T r a b a jo .

E l  C o n t ra t i s t a  p ara  todos cuantos li
tigios puedan promoverse con ocasión 
de la  presente subasta,  se reg irá  por lo 
que se dispone en el v igente R eg lam en to  
de C o n tra ta c ión  de O b ra s  y Serv ic ios  
M unic ipa les  d e  2 de ju lio  de 1924, así 
com o por  c ua n ta s  otras  disposiciones 
legales, regulen la m ateria.

Modelo de proposición

D on .............. vecino de ..............  ca^ e
de ................  con.cédu la  person a l  de ta r i 
fa  ...........  c lase   , núm . . . . . . .  expedida
en ..............  ^1 d ía  . . . . . .  de .............  de 104.. .
bien enterado del anuncio de subasta  pa ra  
la s  obras de construcción del pavimento 
de la calle de B arce lo n a ,  trozo com pren, 
dido entre las  calles  de X ip r e re t  y de 
C a l v o  Sote lo ,  de esta  c iu dad, así  como 
del piiego de condiciones del proyecto  
y  presupuesto  del m ism o, fo rm ulado  por 
el señor Arquitecto  M unic ipal ,  Director  
de las O b ras ,  se com prom ete  a e jecu tar  
las re fe r id as  ob ra s  por la cantidad de
....................  pesetas (en letra  y  número).
A s im ism o  se com prom ete a  sa t is facer  
a los obreros ocupados  en d ich as  obra s ,  
la s  rem unerac ion es  m ín im a s  s ig u ie n te s :  
(detállense por c a d a  oficio y ca te g o r ía  
los jo rnales  o rd in ar ios  y  las h o ra s  ex
trao rd in ar ias  en días  laborables  y  fes

tivos).
(Fech a  y  firma del proponente.)
H ospita let  de Liobregat a  catorce de 

agosto  de mil novecientos cuarenta  y seis. 
E l  A lca ,d e ,  E .  Jo n a m a .

1 -475-0 • i , 

E X C E L E N T IS IM O  AY UNTAMIENTO 
DE ALCAZAR DE SAN JUAN

Convocatoria para cubrir, en propiedad, 
dos plazas de auxiliares administrativos

de Secretaría y una de Intervención

E s ta  E x c m a .  C om isión  (Municipal P e r 
m anente en sesión ordinaria  celebrada el 
d ía 30 del pasado m es  de julio adoptó 
ei acuerdo de proveer, mediante  oposi
ción, las plazas de au xi l iares  adminis
trativos de Secretar ía  e Intervención de 
este E x cm o . Ayuntam iento  qu e  después 
se dirán, previamente autorizado por el 
Ministerio de la Gobernación en  ̂ 15^ de 
ju b o  pasado, con arreglo  a las s igu ien
tes norm as :

Primera. (Las plazas a proveer son 
tres, dos de Secretaría y una de Inter
vención, dotadas cada una de ellas en 
presupuesto vigente con la cantidad de 
tres mil pesetas anuales, y serán cubier
tas ipor oposición, debiendo reunir los

aspirantes, ad em ás  de ser a p a ñ ó l e s ,  las 
siguientes cualidades :

a) Tener  cum plida la edad de dieci
ocho años, sin exceder de treinta y  cinco.

b) No padecer defecto físico que le 
imposibilite ejercer el cargo.

c) Carecer  de antecedentes penales.
d) 'Haber observado buena conducta 

c uran te  los dos últimos años y ser per
sona de indudable  adhesión al Glorioso 
Movimiento Nacional.

L o s  asp irantes  fem eninos deberán jus- 
t i He:;r el cum plim iento  del Serv ic io  So 
cial,  o, en su caso, i]a exención.

Segunda.  E l  plazo para  la presenta
ción de instancias  será ei de un mes, 
contado a partir de! siguiente día de> en 
que aparezca inserto este  anuncio-convo
catoria  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  o en el de la provincia, si es 
posterior, celebrándose los ejercic ios de 
eposición dentro de la  primera quincena 
después de contados tres me^-es a  partir  
de  la fecha de publicación de la  convo
catoria .

T ercera .  Serv irá  de base  pa ra  Ja opo
sición el que se efectuarán dos ejercicios : 
uno, teórico-oral, consistente en contes
tar, durante  cuarenta  y a n c o  minutos,  a  
tres tem as sacados a la suerte de entre 
(os que  constituyen el program a pa ra  
A u xi l iares ,  anexo  a la Orden de 30 de 
octubre de 1939 ( ¡B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de 9 de noviembre), con 
¿as variaciones de ia legislación vigente ; 
y el segundo, práctico escrito,  consisten
te en escr itura  a m an o  y a m áq u in a ,  a'l 
dictado ; resolver un problema aritmético  
y hacer una comunicación notif icando 
asunto oficial con supuestos que el T r i 
bunal facil itará.

C u arta .  El T r ib u n a l  estará  constitui
do con las representaciones establecidas, y 
para  funcionar requerirá  .a presencia de 
la m a y o r ía  de 6us componentes, y cada  
vocal cali f icará con ila puntuación de uno 
a  cinco en cada  ejercic io, siendo los m is
mos elim inatorios,  y sin que  el a sp iran
te pueda pasar  a  la prática del segundo 
ejercicio si en el primero no obtiene la 
puntuación m ínim a de diez puntos.

A ctuará  de Secretario  ie i  T ribunal un 
em pleado q u e  oportunam ente será de
signado.

Quinta.  No podrán aer nombrados 
m á s  aspirantes  que plazas anunciadas ,  y  
deberán tom ar posesión en el plazo de 
treinta días  hábiles,  contados a  partir  del 
siguiente en que se le notif ique el nom bra
miento.

Sex ta .  L o s  aspirantes  deberán acre
ditar haber ingresado en A rcas  m unic i
pales la cantidad de veinticinco pesetas  
en concepto de derecho de exa m en .

Séptim a. ¡La distr ibución de la s  pla
zas, con arreglo  a la L e y  de 25 de agosto . 
de 1939, será la s ig u ie n t e :

U n a  plaza para  el grupo primero, de 
Caba lleros  m uti lados  de G u erra*  otra, 
para  el grupo segundo, de Oficiales de 
complemento, y otra, p ara  el grupo ter
cero, o restantes ex  combatientes.

Si  no se presentara núm ero suficiente 
de aspirantes para  los c itados grupo*, se 
traspasarán  a  los restantes que establece 
e; ap artado  c) de la Orden c itada de 25 
de agosto  de 1939, siguiendo el orden de 
enunciación de dicho apartado.

P a r a  los pertenecientes a  la División 
Azul se estará a lo dispuesto en la Orden 
de 7 de mayo de 1942.

E n  caso de empate, se tendrá en cuen
ta lo dispuesto  en el apartado d) del nú
mero noveno de ia ¿Orden de 30 de oc
tubre referida.

L o s  aspirantes  que resulten nom bra
dos, una vez posesionados en sus plazas, 
podrán ser deHinados,  de acuerdo con el 
señor Secretario  de la < '• M-poración, a  
cualquier otra dependencia m unicipal que 
e! servicio requiera, sin perder su cat-j 
g e n  a y sueldo.

Alcázar de .San J u a n ,  ?X d< agosto  de 
1946.— El Alcalde ( i l e g ib le ; . -  E l  Sec re ta 
rio (ilegible).

1-477-0

COMUNIDAD DE LA CIUDAD 
Y  T I E R R A  DE SEGOVIA

S u basta  de maderas  v leñas

El día veintiocho del próximo mes de 
septiembre,  a las doce de la m añ an a,  en 
las C a s a s  Consistoria les  de esta  ciudad, 
v oficina de la C om u nida d ,  constituyén
dose Ja m esa  en la fo rm a reg lam entaria ,  
y dando fe del acto un Notario  de la ca 
pital, se celebrará fa  subasta de 2 .27S 
pinos, de los cuales 21 son leñosos, que 
cubican éstos i t . i tó morros cúbicos, y 
los otros 2.257, m. deranie-. cubican 
1 .544,327  me.,  bajo el tipo de ta>ación de 
doscientas cuatro  mil setecientas c incuen
ta y cinco pe*etas treinta y nueve cénti
mos (204.755.30 pesetas), en los cuarta les  
B ,  C  y D de los montes núm eros 1 1 v 
M3 del C a tá lo g o  de Jos be uti'lidad pú
blica de la provincia de 'Madrid, deno
minado ((Cabeza de Hierro)) v «rEoñalnra» 
(La  Cinta) ,  perteneciente a esta C o m u 
nidad de la Ciudad y  T ierra  de Segovin 
y  sito en el término m u nin oa l  de R a sc a -  
f n a  (Madrid).

E l cupo de traviesas  será e ‘ 18 por too 
de los c itados aprovecham ientos.

(Las proposiciones se presentarán en la 
Secretar ía  de esta Com unidad durante las 
horas de diez a trece, todos los días  ná- 
hiles. desde el siguiente al en que se pu 
blique este  anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  hasta eil a n 
terior al señalado par:, la licitación, e x 
pirando el plazo de ad m i^ ón  a las tr* re  
horas. Irán precisamente cerradas, en un 
sobre y re in tegradas  con m e g l o  a la L e v  
del T im b re  (4,50), redactándolas  confor
me al modelo que al finail se inse ita  ; di
cho sobre podrá estar lacrado v firma i  o 
por el lieitador.

Será  requisito indispensable para tom ar 
pa^te en la subasta  h a b a  m g ie sa d o  en 
la D epositar ía  de fondos de la C o m u n L  
dad el 5 por 100 de la tasación.

A  todo pliego de p rop orc ión  deberá 
acom pañarse  por separado e! resguardo  
que acredite da constitución del depóbio  
provisional.

Serán  de cuenta del rem atante  ios p a
gos dei importe del presupuesto de g e s 
tión técnica, anuncios en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en los ce  
las provincias de M ad rid  y S c g o v ia .  pe
riódicos locales  y todo O qu e  con eí e x 
pediente se relacione.

L o s  pliegos de condiciones facu ltativas  
y económ icas, presupuesto etc.,  se hal lan 
de manifiesto en la S e c r e t a r a  de ia C o 
munidad, los días  y horas antes seña- 
ladoo.

L o  que se anuncia al público para co
nocimiento de aquellos a  quienes puedA 
interesar.
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S e g o v i a , 29  de a g o s t o  de 19 4 6 .— E l  

A lc a ld e  P re s id e n te  ( i legib le).

M odelo  de proposición

Don ....... , vecino de  , enterado de
jo* pliegos de condiciones v anuncio in
serto en ei B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , referente a ia subasta de 
2.27S pinos del monte denominado «Ca
beza de Hierro» v «Peñala-a» (:La  Cin
ta), en término municipal de Rascafría 
(Madrid), y de la propiedad de la Comu
nidad de la Ciudad y Tierra de Segovia, 
£«• o b l i ga  a ejecutar ei aprovechamiento 
Ce los mencionados árboles, con estricta 
sujeción a todas y cada una de Jas con
diciones de ilos pliegos, por Ja cantidad
de ......... pesetas (en letra), y al electo h.¡
hecho el deposito del 5 por 100 del im
porto de la tasación en la Depositaría 
<te la Comunidad, y lo acredita con 3 a 
admita c: rta de pago.

(Fecha, Jimia v rúbrica de> proponen- 
te.)

1.478-O

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  DE 
A C C I D E N T E S  D E L  TRA BAJ O

l\>r consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido e ! día 21 de m ayo de 194b 
falleció en Baracaldo (Vizcaya) el obre
ro Eustaquio Martínez Cavia, de cua
renta y cinco años de edad, natural de 
Yil la laco (Falencia), hijo d0 Vianor y 
de I>íiuia, domiciliado en Portugalete 
(V iz iava) ,  calle Buenavista, número 5, 
que trabajaba al servicio de la Sociedad 
Española de Construcción Naval.

E n  cumplimiento dr  lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 51 de 
enero do 1933 , ios que *e crean con 
derecho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documento* que lo acre-di i* n , 
a la C a ja  Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo , Sagasta ,  f>, Madrid.

Madrid, 26 de agosto de 194b. — El 
Director, Isaac Galcerán Yaldés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BAN CO DE ESPAÑA 
Teruel

E xtrav iad o  el resguardo de depósito 
T . ,  número 7*185, de pesetas nominales 
2.000, en Deuda Ferroviaria 5 por 100, 
a favor de don Eleuterio Fo-rmentín Val, 
si don tro del plazo de un mes no se no
tifica al Establecimiento reclamación de 
tercero, se expedirá duplicado, según de
terminan los artículo* 4.0 y 41 del vi
gente Reglamento, quedando libre el 
Banco de toda responsabilidad.

Teruel,  20 de agosto de 1946.—E l  S e 
cretario, Domingo Pérez-Marín.

4 - I 4 7 — P - _________________________________________________________ _

BAN CO DE ESPAÑA 
Teruel

Extraviado el resguardo de depósito 
T . ,  número 1 1 .7 5 1 ,  de pesetas nominales 
5.500, en Deuda Amortizable 4 por 100, 
emisión 1935, a  favor de doña Jo aq u i

na, doña Anunciación y doña Pilar S i l
ves Escriche, si detvro del plazo de un 
mes no se notifica a¡ Establecimiento 
reclamación de* p-rorro, se expedirá du
plicado, según determinan los artículos 
4.0 y 41 del vigente Regí;-mentó, que
dando libre el Banco de toda responsa
bilidad.

Teruel, 20 de agosto de 194Ó.— El Se
cretario, Domingo Pérez-Marín.

4 .146—P.

COMPAÑIA A R R E N D A T A R IA  D E L  
MONOPOLIO DE P E T R O L E O S ,  S. A.

Esta Compañía saca a concurso-opo
sición cincuenta plazas de aspirantes a 
Oficiales terceros administrativos, con el 
sueldo anual de 5.250 peseras, más el 25 
por 100 en concepto de plus por carestía 
de vida, y una gratificación fija anual 
extraordinaria, al que pueden concurrir 
los varones mayores de dieekehu años y 
menores de treinta y seis.

Las  bases de este eoncirso están ex
puestas en la tablilla de aruncios de las 
Oficinas Centrales de esta Compañía, 
calle de Torija, núm. q, y de todas las 
Dependencias provinciales.

Madrid, 30 de agosto de 1946.— El Di
rector general, F. de Gregorio.

4 l 7S-P
T E N E R I A  MODERNA FRANCOES

PAÑOLA. S. A.

Barcelona

A nuncio

A los efectos de la Ley Hipotecaria re
fundida, de S de febrero ú'limo, se re
cuerda nuevamente a los señores posee- 
cores de obligaciones hipotecarias, emi
sión del 5 de abril de 1922, de esta So
ciedad, que deben «ser presentada^ al 
reembolso (con cupón núm 96, venci
miento 31 de marzo de por me
diación del Banco IJrquijo, Banco His
pano Americano o Banco de Aragón ; 
previniéndoles que del importe de las que 
no sean presentadas, fe  procederá a efec
tuar ila consignación correspondiente, se
gún prescribe el apartado V) de la escri
tura de amortización, del 3 de diciembre 
d* 1945.

Barce'ona, 1 de septiembre de 1946.— 
Tenería Moderna Franco-Español a, S. A. 
Franci'sco de P. Pallarás, Director Ge- 
re n te.

4.176-O

ADMI NI S T R AC I ÓN 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

BARCELONA

Edicto

E n  virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez do Primera Instancia número 
cuatro de los de Barcelona en resolución 
del día de hoy, recaída en el expedien
to instado por los Procuradores de los 
Tribunales don ¡Felipe Fuig de la Bella-

casa Peig y don Jo sé  Folch Roig, en 
nombre y representación, el primero, de 
doña Vicenta Vidal Coll, y el segundo, 
de doña Rosa  Sofía y doña Emilia Pa*- 
ris Freiría ,  para la declaración del falle
cimiento de don Luis Paris  Freiría, na
cido en Valparaíso (Chile), y de doña 
Eleonor Paris Freiría , nacida en B ar
celona, lo* cuales, después de haber re
sidido en España con sus padres, don 
Baldomero Paris  Ferrán y doña L u isa  
F re ir ía  Molina, luego, al fallecimiento 
de los mismos, regresaron a América, 
fijando su residencia en Méjico, capital, 
don L u is  Paris, y en Valparaíso, doña 
Ebonor, desde cuyos paísos de residen
cia mantuvieron relación constante con 
sus hermanas doña Rosa Sofía y doña 
Emilia Paris, siendo las últimas noti
cias que se tuvieron en 3 de diciembre 
de 1929 respecto de la repetida doña 
F leonor Paris  Freiría, y en 24 de agos
to de 1922, respecto de don L u is  Paris  
Fre ir ía ,  y habiendo resultado infructuo
sas todas las gestiones que desde en
tonces se llevaron a cabo para venir en 
conocimiento del paradero o existencia 
de los propios don L u is  y doña Eleonor 
Paris  Freiría, por el presente edicto se 
hace pública la vortenria del expedien
te en un principio mencionado; y al 
propio tiempo se cita, llama y emplaza 
por primara vez a aquellos hermanos, 
y caso de haber fallecido, a sus suceso
res y demás personas ignoradas que 
pudieran dar noticias con ellos relacio
nadas v que hallaren interesadas en 
su herencia y fallecimiento, a fin de 
que comparezcan en el referido expe
diente, con el fin de ser oídas, bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio pro
cedente en derecho si no lo efectúan.

Barcelona, ocho de agosto de mil no
vecientos cuarenta y seis. — El Secreta
rio, Miguel Cuervo.

4.155—A. J .  i .a 3-9-946

ZARAGOZA

Don Pablo de Pablo y Mateus, Magistra
do, Juez de Primera Instancia del Juz
gado número tres de los de Zaragoza.;
Hago saber : Que por doin Salvador Ga- 

ricano Muñoz y don Epifanio Martínez 
Serrano, ambos mayores le edad, de esta 
vecindad, representados por el Procura- 
cor señor Peire, se ha promovido ante 
este Juzgado juicio universal de adjudi
cación de bienes a que están llamadas 
varias personas, sin designación de bie- 
1 es, procedentes de ía herencia de los 
cónyuges don Jesús Garicano ¡Muñoz y 
ooña Trinidad Martínez Serrano, quienes 
otorgaron testamento en mancomún, el 
26 de mayo de 1917, ante ei Notario que 
fué de esta ciudad, don Pedro Pascual 
de Areitio y Asúa, en cuyo testamento 
se instituyeron los cónyuges mutua y re
ciprocamente herederos universa!es, y fa 
llecido el último de los testadores, todos 
los bienes, derechos y accmne* que que
daran sin consumir pasarían, la mitad, a 
los parientes más cercanos del testador, 
por el orden de la Ley, y la otra mitad 
a ios parientes más próximos de la tes
tadora que por Ley les correspondiera. 
Ei parentesco de los promotores del pro
cedimiento es el Salvador Garicano, her
mano de doble vínculo dei testador, y el 
don Epifanio (Martínez Serrano, sobrino 
carnal de la causante doña Trinidad M ar
tínez. Por providencia de hoy se  ha acor-
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dado admitir la demanda y llamar por 
edictos a quienes se crean con derecho 
igual o mejor que los actores a dichos 
bienes, para que comparezcan ante este 
Juzgado a deducirlo, en el término de los 
tu esos, a partir de la inserción del pre
sente.

Lo que se hace saber ai público po: 
fe>te primer edicto; a ios electos «onsi- 
£11 i en tes.

Dado, en Zaragoza, a veintinueve de 
tagosto de mil novecientos cuarenta y se’s. 
fei Juez, Pablo de Pablo v Mateos. —El 
Secretario (ilegible).

4-I79-A. J.
Z A MO R A

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de este pard
eo, en los autos de juicio declarativo de 
jnenor cuantía, que se tramitan en dicho 
Juzgado a instancia del Procurador don 
gMáximo Sa'lv; dor Gómez, en representa
ción de don Bienvenido Alonso de la 
)  líente, vecino de Algodi*'-, contra don 
¡Luciano de iLuz Vecino, d^ña Adela, do- 
¡fia Faustina. don Aligue1, don Paulino, 
Ition Máximo de Luz Vecino; don L u 
ciano Alonso Arenal y doña Teresa Alon
so  Alonso, y contra ¿as personas igno
radas que puedan tener o creer tener de- 

echo a la herencia de don Pablo Alonso 
e Luz, sobre reclamación de cantidad ; 

por la presente se emplaza a dichas per
donas ignoradas para que, dentro del tér
mino de nueve días, comparezcan en 
fe utos, bajo apercibimiento que de no ve-

ti tirarlo les parará e 1 perjuiei/» a que hu- 
lore lugar en derecho.

'i para que les sirva de emplazamiento 
fen iorma, expido la presente cédula, que 
(firmo en Zamora a catorce de agosto de 
mil novecientos cuarenta v seis. — El Se
cretario judicial, P. H. (iilegible).

4.178-A. J .

S E V I L L A

(Don José  Vázquez Gómez, Magistrado, 
Juez de Primara Instancia accidental 
del Distrilo nú moro tres de los de 
esta ciud;d y su partido.
Hago saber: Que en el expediente so

bre justificación de dominio, -seguido en 
feste Juzgado a instancia de don Beni- 
fiito Angulo Iñíginz, en representación 
tie don Santiago González de la Fuente, 
ise ha dictado la siguiente

«Providencia.—Juez accidental, señor 
¡Vázquez Gómez.—Sevilla, tres de agos
to de mil novecientos cuarenta y seis.— 

Dada cuenta, entiéndanse las actua
ciones con don Benito Angulo Iñíguez, 
Como representante de don Santiago 
González de la 'Fuente, teniéndosele por 
j)arte en el prosen te expediente incoa
do para la justificación de dominio, a 
jfavor del expres; do señor González de 
ta Fuente respecto de la finca sita en 
esta  ciudad, cesa que antes fue posada, 
feituada en lo antiguo, frente a la  ̂ Al
bóndiga, número cinco, antes Agricul
tura, hoy calle Almirante Aipodaca, nú- 

. jiioro veintinueve novísimo, con un área 
jb extensión superficial de doscientos 
Cincuenta v cinco metros y un centíme
tro  cuadrado, que linda: por la derecha 
tí'1* su entrada, con la do Albóndiga, nú- 
jrnoro veinte; por la izquierda, co-n la

del veintisiete, y por el fondo, con 
casa de la calle 'Gerona, número veinti
cuatro.

Tramitase este expediente conforme a 
le Lev Hipotecaria, con las modificacio
nes de la de treinta de diciembre últi
mo, y de conformidad con lo dispuesto 
en e¡ artículo trescientos cuarenta y 
ocho de la misma, se da traslado del 
escrito a l Ministorio IFiscal, y cítese a 
doña Josefa Iglesias Borbolla, cuyo ac
tual domicilio no consta, como persona 
a cuyo favor figura la finca en el Re
gistro Fiscal,  y a doña Carmen Suero 
Alava, cuyo domicilio también se igno
ra, como titular inscrita de las dos ter
ceras partes indivisas do la finca v co
mo única heredera de su hermano don 
Enrique Suero Alava, titular inscrito de 
la restante tercera parte  indivisa, a am
bas, por medio de edictos, que se p u 
blicarán en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia y en el BOiUETIN O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en el periódico local 
«El Correo de Andalucía», y cítese asi
mismo a los representantes de la doña 
Carmen Suero Alava, nombrados doña 
Aurora, don Paulino, don Francisco G u
tiérrez Otero, don Venancio González 
y doña Calixta  Barro Haces, y al cau- 
sahabiente por título singular de compra- 
don Manuel Abad Gutiérrez, vecinos de 
Puertas, a cuyo efecto se librará exhor
to al Juzgado de igual clase# de Llanes, 
citándose, además, al portero de la fin
ca o, en su defecto, a uno de los in
quilinos, debiendo hacerse la citación 
de la expresada doña Carmen Suero 
Alava en la forma prevenida, como ti
tular inscrita de las dos terceras partes 
indivisa* de la finca, caso necesario, por 
tres veres.

Y  se convoca a las personas ignoradas, 
a quienes pueda perjudicar la inscrip
ción solicitada, por medio de edictos, 
que se fijarán en los tablones de anun
cios de este Juzgado, del Ayuntamiento 
y d pl Juzgado Municipal de este Distri
to, e insertando un ejemplar en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y en el pe
riódico local «El Correo de Andalucía'», 
a fin de que, dentro de los diez días si
guientes a la citación o publicación de 
los edictos, puedan comparecer ante el 
Juzgado para alegar lo que a su dere
cho convenga, apercibidos de quo, en 
su defecto, se hará en su día la decla
ración de justificación de dominio soli
citada, con los perjuicios consiguientes 
a quienes, en su caso, hubiere lugar.

Y  se manda que los despachos que 
deben librarse *ean entregados al inte
resado, señor Angulo Iñíguez, para cui
dar de su cumplimiento.

'Lo manda y firma el señor Juez de 
Primera Instancia del Distrito número 
tres de los de e^ta ciudad. Doy fe.))— 
Siguen las firmas.

Y  para que sirva de notificación y ci
tación en forma a  las personas indica
das en la anterior resolución, a las ig
noradas y a todas aquellas a quienes 
pudiera perjudicar la inscripción solici
tada, a los fines, por el término v bajo 
el apercibimiento que ha quedado ex
presado, se expide la presente en Sevi
lla a cinco de agosto de mil novecientos 
cuarenta y s e i s . — E l  Juez, José  Váz
quez Gómez.— El Secretario, P„ H.,  
E .  Rodríguez.

4.156—A. J.

LA C O R U Ñ A

Edicto

Don Je^ús Sáez Jiménez, Juez do Pr i
mera Instancia del número dos de La  
Cor uña y su partido.
Hago público: Que en este Juzgado 

se sigue expediente sobre declaración de 
muerte de don José  v don Antonio Mar
tínez Viña, de noventa y seis y ochenta 
y cuatro años de edad, respectivamen
te, hijos de Manuel y María, naturales 
y vecinos de Chamín, los cuales se au
sentaron de su domicilio para Buenos 
Aires hace más de cu. renta años, ig 
norándose su paradero, y cuya declara
ción de fallecimiento solicita su herm a
na Consuelo.

Y  para su inserción en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  por dos ve
ces, con intervalo de quince días, expi
do el presente edicto, que firmo en L a  
Coruña a veintinueve de julio de mil 
novecientos cuarenta y 6eis.— El Juez, 
Je sú s  Sáez.— El Secretario, José Otero. 

4.144— A. J .  1.» 3-9-946

C A L D A S  DE R E Y E S

En el Juzgado de Primera Instancia 
de Caldas de Reyes tramítase expedien
te sobre declaración de fallecimiento de 
José Silva Casal, vecino que fué de la 
parroquia Sayar de este término, pro
movido por su esposa, Ram ona iRey 
E ira s .—E l  Secretario, Modesto Díaz. 

4 .143— A. J .  i." 3-9-9.46

A L C I R A

Don Salvador Bono M ontaba , Juez ac
cidental de Primera Instancia de Al- 
cira.

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado se sigue expediente do de
claración de fallecimiento de José M a
ría tFerrús Jiménez, nacido en esta ciu
dad en cinco de septiembre de mil ocho
cientos noventa y siete, ausentándose 
de ella en el año mil novecientos veinti
cinco para trasladarse a Francia, ha
llándose soltero, hijo de Vicente y de V i
centa, y  dicho expediente halla in
coado a virtud de solicitud presentada 
por Vicente tFerrús Verdú.

Lo que se hace público por medio del 
presente a los efectos legales oportu
nos.

 ̂Alcira, trece de agosto de mil nove
cientos cuarenta y seis.—E l  Juez, Sa lva 
dor Bono.— El Secretario (ilegible).

4 -15 7 — A. J .  1 . a 3-9-946

G R A N A D I L L A  DE A B ON A

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia de 
Granadil la  de Abona instruye expediente 
Sobre declaración de ausencia do José 
Saavedra Gómez, natural y vecino de 
Arico (Tenerife), hijo de Juan  y  de 
Isabel, ausente hace más de tre> años, 
instando Manuel Delgado Saavedra, so
brino carnal del mismo.

Granadil la  de Abona, veintiuno de fe
brero de mil novecientos cuarenta y 
seis.— El Juez accidental (ilegible).—E l  
Secretario, Enrique Sáenz.

4-155—A. J .  i . a 3-9-946
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E D I C T O S  
J u z g a d o s  C i v i l e s

7.625
Por medio do# la presente se le l o t i 

fica al condenado e n causa de e¿te Juz
gado número 70 de 1935, por homicidio 
y tenencia de armas, Amador Mayá 
Mediano, domiciliado últimamente en 
Mures, y cuyo actual paradero se ig
nora, la sentencia dictada por la Sala 
Provincial de Granada con techa 30 de 
octubre de 1935, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado Amador Mayó 
Mediano, como autor de un delito de 
homicidio, con la concurrencia de uría 
circunstancia atenuante a la pena de 
catorce años de reclusión menor, con 
la accesoria de inhabilitación absoluta 
duranlte el tiempo de la condena y al 
pago de las costas procesales e indem
nización de diez mil pesetas a los he
rederos del interfecto, que asimismo de
bemos condenar a dicho procesado, 
como autor de un delito de tenencia 
ilícita de armas de fuego, a la pena de 
dos años cuatro meses y un día de pri
sión menor, con la accesoria de suspen
sión de todo cargo y del derecho de su
fragio durante el tiempo de la condena, 
siendo de abono para el cumplimiento 
de dicha pena todo el tiempo que ha 
estado privado de libertad por esta 
causa.

Dado en Iznalloz a veinte de agosto 
de mil novecientos cuarenta y seis.— El 
Secretario (iiegible).

7-5I5-
7.626

Don Miguel del Barco y Zarza, Juez co
marcal sustituto y accidental Juez de
Instrucción de Llerena y su partido.
Por el presente, se interesa a todas 

las Autoridades y Agentes de la Poli
cía Judicial procedan a la busca y ocu
pación de un burro rucio claro, de tres 
años, talla regular, sustraído el día 14 
del actual al vecino de esta ciudad don 
Antonio Hurtado Nieto, perteneciente al 
mismo, y caso de ser habido sea puesto 
a disposición de este Juzgado en unión 
d© las personas en cuyo poder se en
cuentre, si no acreditan su legítima ad
quisición, pues así lo tengo acordado en 
el sumario que, con el número 213 del 
año 1946, instruyo por el delito de es. 
tafa.

Asimismo se ruega y encarga a todos 
los Agentes de la Policía Judicial pro
cedan a la busca y detención de Anto
nio Sánchez, cuyo segundo apellido se 
ignora, el c ual se encontraba, a prime
ros del corriente mes, de contratista de 
piedras e n la carertera de Ahillones a 
Ca sa  de Pila; siendo el mismo de esta
tura alta, grueso, vistiendo traje  ̂ de 
pana de color, alpargatas y con boina, 
y caso de ser capturado, s© ponga a 
disposición de este Juzgado, en el D e 
pósito Municipal de esta ciudad.

Dado en «Llerena a veinte de agosto 
de mil novecientos cuarenta y seis.— El 
Juez, Miguel del Barco y Zarza.— El Se
cretario judicial, P. H. (ilegible).

7 - s 2 1 •

7.627
El señor Juez de Instrucción en fun

ciones de este partido, por auto de esta 
fecha, ha mandado que e l procesado en 
sumario número 53 de 1946, sobre hur
tos, Antonio García Jurado (a) «Carbo
nato», hijo de Ildefonso y Teresa, de 
cuarenta años, hojalatero, natural y ve
cino de Baeza, y en la actualidad en 
ignorado paradero, comparecerá a-nte el 
Juzgado de Instrucción de este partido, 
a  fin de ser emplazado, apercibido de 
ser declarado en rebeldía.

Y para que conste, cumpliendo con lo 
mandado, expido y firmo la presente, 
en Mancha Real a veintidós de agosto 
de mil novecientos cuarenta y seis.— El 
Secretario judicial interino (ilegible). 

7 - 524-

7.628

Por el presente, y en virtud de lo 
acordado por el señor Juez de Instruc
ción de Guadalajara, con juiisdicción 
prorrogada a este Juzgado, en providen. 
cia de esta fecha, se hace saber a los 
procesados León Benigno Díaz Romo y 
Carmelo Campillo Vela, cuyo actual 
paradero se ignora, la conclusión del su
mario número 9 del año 1944, seguido 
contra los mismos por el delito de in
cendio, en virtud del auto d© 15 de 
marzo de 1945, emplazándolos en for
ma, por e l término de diez días, para 
ante la ilustrísima Audiencia Provincial 
de Guadalajra, por medio de Abogado y 
Procurador, con el apercibimiento que 
de no verificarlo se les nombrará de 
oficio.

Dado en Molina de Aragón a  dieci
séis d© agosto de mil novecientos cua
renta y seis. —  El Secretario judicial 
(ilegible).

7-526 y 7-527-
7.629

Esteban Fernández Benavides, de 
treinta y siete años, casado, natural de 
Turón, hijo de José y de Carolina; pro
cesado por el delito de abandono de 
familia, en el sumario número 10 del 
año 1945; comparecerá ante el Juzgado 
de Instrucción de Ugíjar, a constituir
se e n prisión; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y de que le parará 
el perjuicio a que haya lugar e n de
recho.

U gíjar, 21 de agosto de 1946.— El 
Juez de Instrucción (ilegible).— El Se
cretario, Juan Martín.

7-54S-
7.630

Por el presente, ruego y encargo a 
las Autoridades y Agentes de la Poli
cía Judicial procedan a la busca y res
cate de los efectos que después se di
rán, sustraídos el día seis de los co
rrientes, en el trayecto de Madrid »a 
esta villa, del camión marca «Chevro
let», matrícula E. A. 4.289, poniéndolos 
a mi disposición, caso de ser habidos, 
en unión de las personas en cuyo poder 
se encuentren, de no acreditar su legí
tima adquisición, así como a la deten
ción del autor o autores de! hecho, por 
tenerlo así acordado en sumario nú
mero 37 de 1946:

E f e c t o s  s us t raí dos

Una rueda de repuesto, con cubierta

en estado de seminueva, marca «Conti
nental», de 32 por 6 de dimensiones, 
número 201.307.

Dos maletas de cuero, propiedad del 
Capitán señor Bascones, una de ellas 
enfundada con tela color caqui.

Olmedo, 24 de agosto d 0 1946.— El 
Juez, Mario S a cris tán .— E l Secretario 
judicial (ilegible).

7.528.

7.631
Por el presente, se cita, llama y em 

plaza a  la persona hasta ahora no de
terminada, y a la cual en la  mañana 
del nueve de julio último los procesa
dos Ignacio Blázquez y Antonio Gómez 
Martínez sustrajeron del bolsillo del de
lantal que llevaba puesto trescientas 
cincuenta pesetas, hecho que tuvo lugar 
en e l Mercado de Frutas y  Verduras de 
OLegazpi, a  fin de que en el término de 
cinco días comparezca ante el Juzgado 
de Instrucción número diecisiete do 
Madrid, Secretaría de don Hilario Dago 
Sainz, con objeto de  recibirle declara
ción y hacerle €1 ofrecimiento de accio
nes que determina el artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, en • 
causa que, con €1 número 296 de 1946, 
se instruye en dicho Juzgado.

Madrid, 22 de agosto de 1946. —  El 
Secretario (ilegible). —  Visto bueno, el 
Juez d6 Instrucción (ilegible).

7-4I9-
7.632

Don Carlos Sánchez Patrón, Juez Co- • 
marca! de esta villa de Hervás en fun- . 
ciones del de Instrucción de la misma 
y su partido por traslación del titu
lar.

Por el presente, ruego y encargo a to
das las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y  ordeno a los Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca y 
rescate de los semovientes que a conti
nuación se expresan, de la propiedad de 
Gonzalo Pastor Valencia, vecino de Zar
za de Granadilla, sustraídos la noche del 
uno al dos de los corrientes en el sitio 
denominado «La «Fuente», del término 
municipal de dicho pueblo, y caso de 
ser hallados, sean puestos a disposición 
de este Juzgado con la persona o per- 
nas en cuyo poder se encontraren, si no 
acreditan su legítima adquisición, por 
tenerlo así acordado on el sumario que 
con tal motivo instruyo con el núme- 
ro 55 de 19 4 5 .

Dado on Hervás a veinte de agosto 
de mil novecientos cuarenta y seis.— El 
Juez, Carlos Sánchez.—  El Secretario 
interino, Jacinto Aguilar.

Semovientes sustraídos:

Un caballo, capón, edad nueve años, 
alzada 1,32 metros, castaña, marca 2S 
nalga izquierda, lunar en costillar dere
cho y barriga.

Otro caballo, capón, edad diez años, 
alzada 1,35 metros, capa roja, frontino 
y lunares en costillares.

Ambas caballerías tienen la marca de 
la Compañía de Seguros «Sur», Sevilla, 
en nalga derecha.

Una soga.

7.461
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7.633
A lR T E A G A  B E L Z A ,  M a n u e l ; de  cua

r e n ta  y  tres años  de edad, casado ,  n a 
tu ra l  y  vecino de J a u r r i e t a ;  procesado 
en  el sum ario  núm ero  4 de 1946, sobre 
l e s io n e s ;  com p arecerá  an te  este  Ju z g a d o  
d e  Instrucción d e  Aoiz .para notif icarle  
el  auto  d6 procesam iento  dentro del tér
m ino  de diez d ías .

D a d o  en Aoiz  a veintiuno de agosto  
d e  mil novecientos cua ren ta  y se is .— El 
Ju e z  de  Instrucción , E u g e n io  Fernández. 
E l  S ecre tar io  ju dic ia l  Antonio Villana.

7-491
7 .634

E n  v ir tu d  de  lo acordado por el señor 
J u e z  de Instrucción  d e  este part ido  en 
pro v id en c ia  de hoy,  d ictada el su
m ar io  qu e  se instruye  en este Ju z g a d o  
sobre propaganda ilegal, bajo  el núm e
r o  12 de 1946. contra  Ernesto  C a ñ a m a 
res  Pa lazuelo  y otros, por la presente 
se  cita a  M ar ian o  M ustie les,  cuyo  ac
tu al  pa rad ero  so ignora ,  a fin do que 
en el término de  diez d ías ,  s igu ientes  
al de la publicación del presente en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A -  
jDO y en el de es ta  provincia ,  c o m p a 
rezca ante  este  Ju z g a d o  para  prestar  
dec larac ión en dicho sum ario ,  p rev in ién
dole que d<? no hacerlo  le p a ra rá  el per
ju ic io  a  que h a y a  lugar .

C a s p e ,  veintitrés  de  a g o s to  de mil no
vecientos  cuaren ta  y se is .— E l  S ecre ta
r io  judicial ,  E d u a rd o  Martínez.

7 - 5<íi

7.635
D on G ab rie l  C u en ca  B lazque , Ju e z  de

Instrucción accidental de A re n a s  de
Sa n  Pedro y  su partido.

Per  el presente  edicto, que se libra 
en n:.' 'ritos del sum ar io  número 51 de 
U/O por m u erte  de un desconocido que 
representa  de treinta a trointa y c inco 
rñu>, de es ta tura  m ás  que m ed iana ,  re
g u lar  com plexión, pelo rubio  oscuro  y 
blanco com pletam ente  en amba-s s ienes, 
peinado hacia  a trás ,  que vest ía  pantalón 
azul con r a y a s  blancas, sem in u evo ;  ca 
m isa  de popelín r a y a d a ,  ca m ise ta  fina 
de hilo, calcetines  color m a r r ó n ;  ca lz a 
b a  zapatos b a jo s ,  de cuero negro, en 
buen estado, solados con g o m a  recien
tem ente,  con servando  protectores  en el 
del pie derecho, con una cicatriz com o 
del tam añ o  de una ju d ía  en el epicon- 
d i lo  de la articulación d f*l codo dere
cho, cuyo  c a d á v e r  fué hallado el diez 
del actual enterrado  en las a re n a s  del 
r ío  T ié ta r ,  m argen  derecha, lu g a r  de
n om in ad o  recorvo  d e  la dehesa de C an - 
togordo, término de  Ped ro  B ernardo ,  se 
l lam a a la s  p erson as  que puedan dar  
a lg ún  detalle sobra  la identificación del 
c a d á v e r  p a ra  q u e  com parezcan en este 
J u z g a d o  dentro del térm ino de ocho días 
para  p restar  dec larac ión , v se ofrecen 
¡las acciones  del procedim iento, con fo r
m e  al artículo ioq de la 'Lev d^ E n j u i 
c iam iento  C r im in a l ,  a los p resun to s  he
rederos  del interfecto.

D ad o  en A re n a s  de Sa n  Pedro a  iq de 
'agosto de 1946.— El Juez ,  G abrie l C u e n 
c a . — E l  S ecretar io ,  G u z m á n  D om ingo.

7 *442
7.636

M O R I L L A ,  M a r í a ;  dom icil iad a  últi
m a m e n t e  en T e tu á n  ; com parecerá  en es
te J u z g a d o  de Instrucción d e  C e u t a  a 
ser oída como test igo en su m a r io  228

de 1945, por aban dono  de fam ilia ,  bajo  
aperc ib im ientos  lega les .

C eu ta ,  20 d6 ag o s to  de 1946.— E l  S e 
cretario ,  P .  H . ,  R .  A lvarez .

7-456
7 .637

S U A R E Z  F I G U E R O A ,  M arce l in o ;  de 
treinta y nueve años ,  hijo  de  M aría ,  
natura l  de O neta  (O v ie do),  dom ic il ia 
do ú lt im am ente  en C h a m a r t in .d e  la R o 
sa, calle  de B arco nes ,  núm ero  59 ;  c o m 
parecerá  en término de diez d ías  ante 
el Ju z g a d o  d e  Instrucción de C o lm e nar  
V ie jo  con el fin de  am p liar le  su decla
ración en sum ario  q u e  se t ra m ita en 
e l m ism o  bajo  núm ero  33 del corrien
te año, por hurto  de tubos de hierro  
y  otros efectos  a Angel L u m b re r a s  G ó-  
mez.

C o lm e n a r  V ie jo ,  21  de ag o sto  de 1946. 
E l  Sec re tar io  (ilegible).

7*457
7.638

P o r  providencia  de es ta  fecha,  dicta
da en el ra m o  de situación del sum a
r io  núm ero  31 de  194 3 , sobre e s ta fa ,  
contra- Antonio 'Fa jard o  M aya ,  el señor 
J u e z  d« Instrucción de es te  partido ha 
acordado se requ iera  por medio del pre
sente a M a r ía  Berm údez Fernández, cu
yo ú ltim o dom icil io  lo tuvo en B a e n a ,  
calle  A lta  Molino, núm ero  iS, para  que, 
com o fiadora del m encionado  procesado, 
y por no haber com parecido  el m ism o 
an te  es te  J u z g a d o  cuando <e le ha lla
m ado, lo p resente  dentro  del término de 
diez d ías ,  con el fin de practicar  con 
él c iertas  d i l ig en c ias  en el mencionado 
procedim iento,  ba jo  aperc ib im iento  que 
si tran scu rre  dicho plazo sin haberlo  ve
r if icado, se procederá a ad jud icar  al E s 
tado la fianza de m ’ l pesetas  que la  in
d icada M ar ía  B erm úd ez Fe rn á n d e z  tie
ne const itu ida en metálico  para  a s e g u 
ra r  la libertad del procesado antes dicho, 
Antonio 'Fa ja rd o  M a v a :  todo ello, de 
acuerdo con lo que disponen los artícu
los 534 y s igu ientes  de la L e v  de E n ju i 
c iam iento  C r im in a l .

M ontefrío ,  20 de  a g o s to  de 1946.— El 
S ecre tar io  accidental,  J u a n  R .  C o c a  
L o rc a .
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Don C a r lo s  Sánchez  Patrón , Ju e z  Co
m arca l  de e s ta  villa de H e rv á s  en f u n .  
ciones del de Instrucción d e  la m is 
m a y su partido po r  traslac ión del ti
tu lar.
Por el presente,  ruego y en cargo  a  to

da s  las A u tor idades,  tanto c iv i les  com o 
m ili tares ,  y ordeno a  los A ge nte s  de  la 
Polic ía judicial  procedan a la busca  y 
rescate  del sem oviente  que a con tinua
ción se exp resa ,  de la propiedad de B e n 
jam ín  H ernández  Sánchez,  vecino de 
Zarza  de Granadil la ,  sustraído la noche 
del uno al dos de los corriente^ en el 
sitio denominado Sa lgad ero ,  del térmi
no m unicipal de dicho pueblo,  v caso  
de ser habido, sea pu esto  a d i s p o s i 
ción de este Ju z g a d o  con la persona o 
personas  en cuyo  poder se encontrare ,  
si no acreditan su leg í t im a  adquisición, 
por tenerlo  así  acordado  en el sum ario  
q u e con tal m otivo  instru yo  con el nú
m ero 36 de 1946.

D ad o  en H e r v á s  a veinte  de agosto  
d e  mil novecientos cuaren ta  y  se is .—

El Jue z ,  C a r lo s  S á n ch ez .— E l  Secretar io  
interino, Ja c in to  A gu ila r .

S em ov ien te  s u s t r a íd o :

Un mulo, pelo mohino, edad cerrada , 
a lzada 1 ,37  m e t ro s ;  señas  p a r t ic u la r e s : 
lucero, y asegu ra do  en la C o m p a ñ ía  de  
S e g u ro s  de Z a r z a  de G rana d i l la .
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Don Antonio  Peral G a rc ía ,  Ju e z  de  In s 
trucción de €«sta cap ita l  y su partido. 
P or  el presente  h ago  s a b e r : Q ue en 

este Ju z g a d o  se instru y .  sum ar io  con 
el número n o  de 1943, por el delito  
de  robo, contra  G re g o rio  G óm ez Pérez, 
de tre inta  años  de edad, soltero, hi jo  
de M ar ian o  y de N ieves ,  de  profesión 
colchonero, natura l de V e n ta s  con P e 
ña A gu i le ra  (To ledo),  un h erm ano  de 
éste, conocido por «E l  Gordo» y contra  
J u a n  L ó p e z  L ó p e z ,  d fJ treinta y  nueve 
años ,  casado ,  hi jo  de Matilde,  colcho
nero, de Ja é n .

E n  tal sum ar io  se insertaron re q u is i 
torias  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de 29 de enero de 1944 y  en 
el de es ta  provincia  de fecha 25 de oc 
tubre de 1943.

H abiendo sido habido Ju a n  López 
López, que se encuentra preso en la 
Provincial de esta  capital por el sum a
rio a que este edicto se refiere, sP a n u n 
cia as í  para  que las  ind icadas  requi i- 
to r ias  queden sin e fecto  en lo referente  
al Ju a n  L ó p e z  'López, quedando sub s is 
tente en cuanto  a los otros dos proce
sados.

D ado en C iu d a d  R ea l  a 22 de agosto 
de 1946.— El Juez, Antonio P e ra l .— Él Se
cretario  ( i le g ib le ) .
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Don Fran c isco  A g ra m u n t  Lóp ez-C ue-  
vas ,  A bogado, acc identa lm ente  Ju e z  
de Instrucción de S a g u n to  y su p a r 
tido.
Por el ip- esente  e dicto se cita y l lam a 

por término de ocho días ,  pa ra  que 
com parezcan  ante este Ju z g a d o ,  al o b 
jeto d-e ser oídos y ofrecerles  el proce
d im iento de 1 1 c au sa ,  a tenor del a r 
tículo 109 de la L e y  de E n ju ic ia m ie n 
to C r im in a l ,  a los  m ás  próxim os  pa
rientes del cadáver  de un hom bre d e s 
conocido, de unos sesenta años, pelo c a 
noso, casi blanco, c a m isa  v calzoncillos  
azules a r a v a s ,  gu errera ,  al parecer ,  de 
militar, teñida de negro,  panta lón os
curo, fa ja  negra ,  a lp a r g a ta s  de e s p a r 
to ;  todo bastan te  usado y d e te r io ra d o ;  
estatura  regular ,  com plex ión fuerte, de 
aspecto labrador,  el cual fué a rra s t ra d o  
por las corrientes m a r í t im a s  a la p laya ,  
proxim idades  del C a se r ío  del G rao ,  de 
este  término en donde fué hallado en 
la m añ an a  del día cuatro  de junio úl
timo, c itándose al propio tiempo, por 
igual término, a cu a n ta -  person as  pue
dan anortar  a lgún antecedente p a ra  su 
identificación en el sum ario  que se in s 
truye con el núm ero de 1046, sobre 
m u e r t e ; apercibiéndoles qu e  en otro 
caso los pa rará  el perjuicio a que hu
biere lugar .

Sa g u n to ,  24 de ag o s to  de  T946.— E l  
Juez.  F r a n c i s c o  A g r a m u n t .— E l  Se c re 
tario, F r a n c i s c o  Alberola .
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